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Cambios de denominación de entidades deportivas:

- Club Ciclista Pedalier (núm. de inscripción 7.031)
de la localidad de Beas de Segura (Jaén), pasa a deno-
minarse Club Cicloturista Villa de Beas.

Modificación de estatutos de entidades deportivas:

- Club Aeronáutico de Andalucía (núm. de inscripción
6.997), de la localidad de Sevilla.

- Club de Ajedrez Enroque (núm. de inscripción 1.793),
de la localidad de Sevilla.

Sevilla, 10 de abril de 1997.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

RESOLUCION de 15 de abril de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 17 de
febrero de 1992.

En e l r e cu r so con t enc io so -adm in i s t r a t i vo
núm. 3098/1989, interpuesto por don Ricardo Monteca-
tine Ríos, contra la Resolución de la Junta Electoral Central
de Sevilla, Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía
de fecha 8 de mayo de 1989, la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Sevilla (Sección 1.ª) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia con fecha
17 de febrero de 1992, que es firme, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

F A L L A M O S

«Estimar el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la representación procesal de don Ricardo
Montecatine Ríos, contra Resolución dictada por la Jun-
ta Electoral Central de Sevilla, Consejería de Cultura, Junta
de Andalucía, el día 8 de mayo de 1989, que revocamos,
por no ajustada a derecho. Y declaramos al recurrente
nuevo Presidente de la Federación Andaluza de Ajedrez.
Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias por Orden
de 24 de junio de 1996 y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 1997.- El Viceconsejero, Anto-
nio Reyes Ruiz.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 7 de abril de 1997, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se hace pública relación de subvenciones,
concedidas en 1996, que se citan.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en con-
cordancia con el art. 27 de la Ley 7/1996, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,
ha resuelto hacer pública la siguiente relación de sub-
venciones, concedidas en 1996, que en el anexo se citan.

Sevilla, 7 de abril de 1997.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

A N E X O

- Programa: Orden de 28 de noviembre de 1984
(BOJA 111, de 4 de diciembre), por la que se establece
el programa de fomento de ferias monográficas, concursos
y exposiciones de ganado en el ámbito de la Comunidad
Autónoma Andaluza.

- Crédito Presupuestario: 0.1.16.00.15.00.762.782.61B.
- Finalidad: Estímulo para la mejora de la ganadería,

con el fin de promover la celebración de ferias, concursos
y exposiciones de ganado.

Importe
Beneficiario Pesetas

Ayuntamiento de Vejer de la Frontera 752.000
Ayuntamiento de Estepona 656.000
Ayuntamiento de Ronda 1.000.000
Ayuntamiento de Casarabonela 1.000.000
Ayuntamiento de Aracena 860.000
Ayuntamiento de Fuente-Obejuna 733.000
Asoc. Prov. Ganad. Extens. de Carne (Jaén) 986.683
Feder. E. Asoc. Gand. Selecto. Feagas 614.000
Asoc. Esp. Criadores Cabra Malagueña 601.000
Asoc. Criads. Caballos Andaluces P.R.E. 1.996.000
Asoc. E. Criad. Gan. Porcino Ibérico 926.000
Asociacion Ecuestre Sierra de Aroche 1.000.000

- Programa: Decreto 53/1992, de 24 de marzo (BOJA
45, de 26 de mayo) y Orden de 9 de junio de 1992
que lo desarrolla (BOJA 58, de 25 de junio), por el que
se establecen ayudas para la mejora de las razas ganaderas
de Andalucía y de los sistemas de reproducción ganadera.

- Crédito Presupuestario: 0.1.16.00.15.00.78200.61B.
- Finalidad: Ayudas a asociaciones para realización

de programas de mejora.

Importe
Beneficiario Pesetas

Asoc. E. Criad. Gan. Porc. Ibérico 3.696.936
Asoc. Esp. Criad. Ovinos Precoces 2.618.837
Asoc. Esp. Criadores Cabra Malagueña 19.465.000
Asoc. Esp. Criadores Raza Caprina Florida 2.164.218
Asoc. Nac. Criadores Cabra Murc.-Granadina17.854.876
Asoc. Nac. Criadores Ovino Segureño 16.461.807
Asoc. Nac. Criad. Ganado Merino 708.418
Asoc. Nac. Criad. Ganado Retinto 16.150.000

- Crédito Presupuestario: 0.1.16.00.15,00.762.772.61B.
- Finalidad: Ayudas para la recuperación de ganado

procedente de programas de mejora.

Importe
Beneficiario Pesetas

Centro Exper. Ag. Gan. Diputación Prov. Cádiz 512.000
Sánchez Corado, Antonio 500.000
Sánchez López, Antonio 500.000
Sociedad Coop. «El Gamonal», S.A. 500.000

RESOLUCION de 14 de abril de 1997, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se hace pública relación de subvenciones,
concedidas en 1997, que se citan.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en con-
cordancia con el art. 18 de la Ley 8/1996, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997,
ha resuelto hacer pública la siguiente relación de sub-
venciones concedidas en 1997, que en el anexo se citan.

Sevilla, 14 de abril de 1997.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

A N E X O

Programa: Orden de 27 de junio de 1996 (BOJA núm.
77, de 6 de julio) y Resolución de la Dirección General
de la Producción Agraria, de 3 de diciembre de 1996
(BOJA 141, de 7 de diciembre) por la que se establecen
ayudas a los apicultores, para contribuir al mantenimiento
del censo apícola en Andalucía, en razón a su aportación
al equilibrio de los ecosistemas andaluces.


